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 13746 RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2006, de la Comisión 
Ejecutiva de la Interministerial de Retribuciones, por la 
que se emplaza a los interesados en el recurso contencioso-
administrativo n.º 367/2006, interpuesto ante la Sección 
Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

Recibido requerimiento de la Sección 3.ª de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid referido al 
recurso n.º 367/2006, seguido a instancias de D.ª Carmen Bajo Palacio y 
otros, contra Resolución de 27 de abril de 2005 de la Comisión Ejecutiva 
de la Comisión Interministerial de Retribuciones (CECIR), por la que se 
informa favorablemente la aplicación del Acuerdo de 26 de abril de 2005 
de la Comisión de Interpretación, Vigilancia, Estudio y Aplicación 
(CIVEA) del Convenio Único.

Esta Comisión Ejecutiva ha resuelto emplazar a quienes se hayan per-
sonado en el expediente y a quienes ostenten derechos derivados del 
Acuerdo recurrido a fin de que puedan comparecer y personarse en este 
recurso en legal forma y en el plazo de nueve días sin que su personación 
fuera de plazo pueda retrotraer ni interrumpir el curso del mismo.

Madrid, 25 de mayo de 2006.–La Directora General de la Función 
Pública, Olga Mella Puig.–La Directora General de Costes de Personal y 
Pensiones Públicas, Carmen Román Riechmann. 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 13747 RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2006, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento abreviado n.º 252/2006, interpuesto 
por doña Esperanza Gálvez Cañamaque, sobre consolida-
ción de empleo para acceso a plazas de Médicos de Fami-
lia en Equipos de Atención Primaria.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Adminis-
trativo, se participa que ante el Juzgado Central de lo Contencioso Admi-
nistrativo n.º 9, se tramita procedimiento abreviado n.º 252/2006, promo-
vido por Dña. Esperanza Gálvez Cañamaque, contra la Resolución de 25 
de abril de 2005, por la que se aprueba y publica la asignación definitiva 
de destinos de aspirantes admitidos a la fase de provisión del proceso 
extraordinario de consolidación de empleo para la selección y provisión 
de plazas de Médicos de Familia en Equipos de Atención Primaria en las 
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, convocado por Orden de 4 
de diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 23 de junio de 2006.–El Secretario General Técnico del Minis-
terio de Sanidad y Consumo, José Ignacio Vega Labella. 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
 13748 RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2006, de la Secretaría 

General para el Territorio y la Biodiversidad, por la que 
se declaran las Zonas Sensibles en las Cuencas Hidrográ-
ficas Intercomunitarias.

La Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo, sobre el Tra-
tamiento de las Aguas Residuales Urbanas, establece una serie de 

medidas con la finalidad de garantizar que dichas aguas sean tratadas 
correctamente antes de su vertido.

El artículo 5.1 de la Directiva 91/271/CEE dispone: «Los Estados 
determinarán, a más tardar el 31 de diciembre de 1993, las zonas sen-
sibles según los criterios establecidos en el Anexo II». De acuerdo con 
el ar-tículo 5.6 de la Directiva 91/271/CEE, «los Estados Miembros 
velarán por que la designación de zonas sensibles se revise al menos 
cada cuatro años». Tras la publicación oficial de dicha revisión, habrá 
un plazo de siete años para implantar un tratamiento más riguroso en 
las plantas depuradoras de las aglomeraciones mayores de 10.000 
habitantes-equivalentes que vierten sus aguas depuradas a las masas 
de aguas declaradas como zonas sensibles.

El Real Decreto-ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se esta-
blecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales 
urbanas, incorporó al ordenamiento interno la mencionada Directiva, 
regulando las obligaciones de disponer de un sistema de colectores 
para la recogida y conducción de las aguas residuales en determina-
das «aglomeraciones urbanas», y fijando los distintos tratamientos a 
los que deberán someterse dichas aguas antes de su vertido a las 
aguas continentales o marítimas, distinguiendo si dichos vertidos se 
efectúan en «zonas sensibles» o «menos sensibles».

De acuerdo con lo previsto en el artículo 7.3 del Real Decreto-ley 
11/1995, la declaración de «zonas sensibles» la realizará la Adminis-
tración General del Estado cuando estén situadas en cuencas hidro-
gráficas que excedan del ámbito territorial de una Comunidad Autó-
noma.

Previa audiencia de las Comunidades Autónomas y de las entida-
des locales afectadas, se declararon las «zonas sensibles» en las cuen-
cas hidrográficas intercomunitarias por la Resolución de 25 de mayo 
de 1998, de la entonces Secretaría de Estado de Aguas y Costas, dando 
cumplimiento al mencionado artículo 7.3 del Real Decreto-ley 11/1995, 
de 28 de diciembre.

Han pasado más de cuatro años desde la declaración de zonas sen-
sibles realizada por el Ministerio de Medio Ambiente y como dispone 
el artículo 7.2 del Real Decreto 509/1996, de 15 de marzo, de desarro-
llo del Real Decreto-ley 11/1995, de 28 de diciembre, hay que realizar 
una revisión de las mismas.

El Real Decreto 1477/2004, de 18 de junio, de estructura orgánica 
básica del Ministerio de Medio Ambiente, encomienda, en su artículo 
1.1,  al Ministerio de Medio Ambiente la coordinación de actuaciones, 
la cooperación y la concertación en el diseño y aplicación de todas las 
políticas que afecten al ámbito de competencias de las comunidades 
autónomas y de las restantes Administraciones públicas, propiciando 
su participación a través de los órganos e instrumentos de coopera-
ción adecuados.

Por todo lo expuesto, previa audiencia de las comunidades autóno-
mas y de las entidades locales afectadas, y de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 7 del Real Decreto 509/1996, de 15 de marzo, de 
desarrollo del Real Decreto-ley 11/1995, de 28 de diciembre, he 
resuelto:

Primero.–Declarar como «zonas sensibles» a los efectos previstos 
en el Real Decreto-ley 11/1995, de 28 de diciembre, y de acuerdo con 
los criterios establecidos en el anexo II del Real Decreto 509/1996, de 
15 de marzo, las que se relacionan en el anexo de la presente Resolu-
ción.

Segundo.–De acuerdo con el Real Decreto 509/1996, de 15 de 
marzo, podrá tenerse en cuenta, en la consideración del nutriente que 
debe ser reducido con un tratamiento adicional, lo siguiente: en los 
lagos y cursos de agua que desemboquen en lagos, lagunas, embalses 
y bahías cerradas que tengan intercambio escaso y en los que, por 
tanto, puede producirse una acumulación, conviene prever la elimina-
ción de fósforo.

Las autorizaciones de vertidos podrán imponer requisitos más 
rigurosos cuando ello sea necesario para garantizar que las aguas 
receptoras cumplan con los objetivos de calidad fijados en la norma-
tiva vigente y con los objetivos medioambientales que se establezcan 
en los Planes Hidrológicos.

Tercero.–Identificar para cada una de las mencionadas «zonas sen-
sibles» los núcleos de población que vierten a las mismas y que cuen-
tan en la actualidad con más de 10.000 habitantes equivalentes.

Cuarto.–Dar publicidad a la citada declaración mediante su inclu-
sión en el «Boletín Oficial del Estado».

Quinto.–La declaración de las mencionadas «zonas sensibles» 
deberá revisarse en el plazo máximo de cuatro años.

Madrid, 10 de julio de 2006.–El Secretario General para el Territo-
rio y la Biodiversidad, Antonio Serrano Rodríguez.


